
                                                                   

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito De  Riohacha La Guajira 

 

 

  

Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: JUAN LORENZO DUARTE 

RADICACIÓN: 44001310300220230014400 

 

En atención al memorial allegado por parte del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, a través del que comunica que el aquí demandado 

inició proceso de negociación de deudas y que por tanto se emitió auto de admisión el 14 

de febrero de esta anualidad, del cual se allega copia, solicitando que conforme a lo 

conceptuado en el Artículo 545 numeral 1 de Código General del Proceso, que en su tenor 

literal prescribe:  

“A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos:  

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 

sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” 

Así entonces, una vez consultada la página del Ministerio de Justicia y del Derecho 

encontrando que la entidad que hace la solicitud se encuentra habilitada por dicho ente, tal 

y como se observa a continuación: 
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Se decreta la suspensión del proceso de la referencia conforme a lo indicado en la norma 

transcrita y el artículo 555 ibidem.  

Por otra parte, según lo dispone el artículo 548 ejusdem el cual manda “En el auto que 

reconozca la suspensión, el juez realizará el control de legalidad y dejará sin efecto 

cualquier actuación que se haya adelantado con posterioridad a la aceptación”; sin 

embargo, en este asunto, no se advierte actuación efectuada con posterioridad al auto que 

admitió la negociación de deudas, pues la última providencia proferida data 14 de febrero 

hogaño, es decir que fue concomitante con la admisión del proceso de insolvencia de 

persona no comerciante.  

Por secretaría, comuníquese lo aquí decido al Centro de Conciliación citado en referencia 

con destino al Radicado No. 1-12-24 adelantado por el señor Juan Lorenzo Duarte, 

identificado con cédula de ciudadanía N°17805519. 

Finalmente, no se resolverá la petición elevada por la parte demandante, atendiendo la 

suspensión del presente proceso.  

Notifíquese y Cúmplase 
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